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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 11 de marzo de 2022, de la Consejería de industria, empleo  y Promoción económica, por la que 
se ordena la inscripción del convenio colectivo de  empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s. A., limpieza 
pública viaria, riegos, eliminación de residuos, conservación de alcantarillado y recogida de basuras del municipio 
de oviedo, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad dependiente 
de la Dirección General de empleo y Formación.

Vista la solicitud de inscripción de convenio colectivo presentada por la Comisión negociadora del convenio colec-
tivo de empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s. a., limpieza pública viaria, riegos, eliminación de resi-
duos, conservación de alcantarillado y recogida de basuras del municipio de oviedo (expediente C-024/2021 Código 
33000531011976), a través de medios electrónicos ante el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de 
trabajo y planes de igualdad del principado de asturias, suscrito por la representación legal de la empresa y de los 
trabajadores el 28 de enero de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores 
y en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad, en uso de las facultades conferidas por resolución de 17 de junio de 2020, por la que 
se delegan competencias del titular de la Consejería de industria, empleo y promoción económica en el titular de la 
dirección General de empleo y Formación, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
del principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Formación, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 11 de marzo de 2022.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica.—p. d. autorizada en 
resolución de 17-06-2020 (publicada en el Bopa n.º 119, de 22-Vi-2020), el director General de empleo y Formación.—
Cód. 2022-01887.

aCta de otorGamiento del ConVenio ColeCtiVo de FCC medio amBiente, s. a. u. en la aCtiVidad de limpieZa púBliCa 
Viaria, rieGos, reCoGida, tratamiento y eliminaCión de residuos, y limpieZa y ConserVaCión de alCantarillado 

en el muniCipio de oViedo (2020-2023)

en la ciudad de oviedo, siendo las 12:00 horas del día 28 de enero de 2022, se reúne la Comisión negociadora del 
Convenio Colectivo de FCC medio ambiente, s. a. u., para la actividad de limpieza pública Viaria, recogida, tratamien-
to y eliminación de residuos y limpieza y Conservación de alcantarillado en el municipio de oviedo, integrada por las 
siguientes personas:

por la representación empresarial:

 d. ernesto Barrio Vega

 d. Vicente Cid Blanco

 d. antonino pérez Coto

por la representación de los trabajadores:

 dña. olga Álvarez Álvarez (CC. oo.)

 d. josé antonio González García (CC. oo.)

 d. juan Carlos sebastián argüelles (CC. oo.)

 d. marcelino san emeterio Bernardo (CC. oo.)

 d. Gonzalo rodríguez Álvarez (CC. oo.)

 d. josé antonio Álvarez González (CC. oo.)

 d. antonio palacín martín (CC. oo.)

 d. pablo palacios martínez (CC. oo.)

 d. josé emilio García Fernández (uGt)

 d. juan antonio menéndez Álvarez (uGt)
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 d. Gerardo de jesús seixas (uGt)

 d. manuel alberto iglesias martínez (uGt)

 d. alfredo Cuesta Carnero (uGt)

 d. agustín Calzón García (uGt)

 d. david Vallina mezquita (uGt)

ambas representaciones se reconocen mutua y recíprocamente como partes legítimas y únicos interlocutores válidos 
para la negociación colectiva, declarándose constituidos en comisión negociadora del convenio colectivo de la empresa, 
y por unanimidad de todos ellos toman los siguientes acuerdos:

Primero.—Dar por concluida la negociación del Convenio, con acuerdo unánime, aprobando, firmando por cuadripli-
cado y otorgando el siguiente Convenio Colectivo de FCC medio ambiente, s. a. u. (2020-2023), para la actividad de 
limpieza pública Viaria, recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y Conservación de alcantarillado en 
el municipio de oviedo, que se adjunta como anexo inseparable a la presente acta.

segundo.—autorizar expresamente a la siguiente persona para que presente telemáticamente, el texto articulado del 
Convenio que se aprueba, para su inscripción y posterior envío al Bopa para su publicación:

—   d. Valeriano martínez seijas en representación de la empresa FCC medio ambiente, s. a. u.

Y sin más asuntos que tratar, y en prueba de conformidad con lo anterior, firman la presente Acta y el Convenio en 
la ciudad de oviedo a 25 de enero de 2022

ConVenio ColeCtiVo de traBajo para la empresa FCC medio amBiente, s. a. u., en la aCtiVidad de limpieZa púBliCa, 
Viaria, rieGos, reCoGida, tratamiento y eliminaCión de residuos, y limpieZa y ConserVaCión de alCantarillado 

en el muniCipio de oViedo

aÑos 2020 al 2023

Capítulo i

ÁmBito, duraCión, ViGenCia y reVisión

artículo i.—naturaleza jurídica del convenio y determinación de las partes negociadoras.

el presente convenio colectivo de trabajo ha sido negociado y suscrito de una parte por la empresa FCC medio am-
biente, s. a. u., y de otra por la representación legal de los trabajadores (Comité de empresa) de la citada empresa en 
oviedo.

el presente Convenio Colectivo es de obligada aplicación y afectará a aquellos trabajadores que presten sus servicios 
para la empresa FCC medio ambiente, s. a. u., en el municipio de oviedo, y cuya actividad sea limpieza pública, Viaria, 
riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, y limpieza y Conservación de alcantarillado en el municipio 
de oviedo.

artículo ii.—Duración y vigencia.

el presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2020, salvo para aquellos conceptos para los 
que se disponga una vigencia distinta.

su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2023, caducando al término de su vigencia automáticamente, sin ne-
cesidad de denuncia previa.

artículo iii.—ingreso del personal.

la empresa suscribirá con su personal, antes de su incorporación al trabajo y por escrito, un Contrato de trabajo, que 
será visado por la Oficina de Empleo, entregando copia al contratado y la copia básica al Comité de Empresa.

En los Contratos de Trabajo figurará un período de prueba que será para cada grupo profesional de un tiempo máximo de:
—   personal técnico: seis meses.
—   personal administrativo: dos meses.
—   mandos intermedios: dos meses.

—   resto de personal: quince días.

artículo iV.—Modalidades de contrato de trabajo.

A este respecto se estará a lo legalmente establecido, sin perjuicio de lo que en los que se refiere al contrato por 
tiempo indefinido se atienda en primer lugar a aquellos trabajadores que hayan prestado servicios un tiempo activo en 
la empresa continuo o intermitente por haber suplido a trabajadores ausentes, y en el mismo Centro de trabajo para el 
que se celebre el Contrato.

A la terminación del contrato de trabajo, cualquiera que sea su modalidad, se notificará por escrito el cese al traba-
jador afectado y al Comité de Empresa. Dicha notificación al trabajador acompañará una propuesta de liquidación de las 
cantidades adeudadas, conforme a lo dispuesto en el 49.2 del estatuto de los trabajadores con una antelación de siete 
días, salvo en aquellos contratos que no tengan fecha cierta de finalización.
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artículo V.—Contrato de duración determinada del artículo 15.B) del estatuto de los trabajadores.

el contrato de duración determinada previsto en el art. 15 del estatuto de los trabajadores, podrá concertarse para 
cubrir puestos de trabajo cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo exi-
gieran, aún tratándose de la actividad normal de la empresa.

en tales casos la duración máxima del contrato podrá ser de doce meses dentro de un período de dieciocho meses, 
de acuerdo con el convenio del sector, computándose dicha duración desde que se produzca la causa que justifica su 
celebración. En tales supuestos, se considerará que se produce la causa que justifica la celebración del citado contrato, 
en los casos previstos por el estatuto de los trabajadores, cuando se incremente el volumen de trabajo o se considere 
necesario aumentar el número de personas que realizan un determinado trabajo o servicio.

en el caso de que se concierten por un período inferior a doce meses podrán ser prorrogados mediante acuerdo entre 
las partes, sin que la duración del contrato pueda exceder del límite máximo establecido en el apartado anterior.

Todo ello sin perjuicio de las actualizaciones legales que tuvieren lugar a partir de la fecha de firma del presente 
Convenio.

artículo Vi.—Movilidad funcional.

la empresa por necesidades del servicio, podrá cambiar a uno o varios trabajadores de su turno de trabajo entre el 
personal que realice trabajos de la misma naturaleza, recurriendo a tales efectos a trabajadores que fueran voluntarios y 
de no haberlos podrá proceder a cambiar de turno al trabajador que tenga menor antigüedad en su puesto de trabajo.

En todo caso se respetará el descanso mínimo semanal de día y medio ininterrumpido y el de 12 horas entre el final 
de una jornada y el comienzo de la otra.

Capítulo iii

ClasiFiCaCión del personal, deFiniCión, promoCión y asCensos

artículo Vii.—Clasificación.

El personal al servicio de la empresa, afectado por el presente Convenio, se clasificará atendiendo a las funciones 
que efectúe en los siguientes grupos:

—   técnicos.
—   mandos intermedios.
—   administrativos.
—   operarios.
—   subalternos.

La clasificación del personal afectado por este Convenio es meramente enunciativa y no presupone la obligación de 
tener cubiertas todas sus plazas, si las necesidades de la actividad de la empresa no lo requieren.

artículo Viii.—Definición del personal.

—  técnicos: Comprende este grupo el personal que hallándose en posesión del correspondiente título de grado 
necesario, diploma o estudio y conocimientos exigidos para ejercer su profesión, se encarga de dirigir, ejecutar 
y desempeñar las funciones de su especialidad que le encomiende la empresa, atendiendo al contrato de trabajo 
suscrito.

—  encargado General: Con los conocimientos exigidos al encargado del servicio y bajo las órdenes inmediatas del 
técnico superior o medio, manda sobre uno o más encargados. adopta las medidas oportunas para el debido 
ordenamiento y ejercicio de los servicios. Tiene la suficiente capacidad para realizar correctamente las órdenes 
recibidas de sus superiores, y es responsable del mantenimiento de la disciplina, de los servicios a su cargo, 
y muy especialmente del cumplimiento de cuantas disposiciones se refieran a la higiene y seguridad en el 
trabajo.

—  subencargado General: a las órdenes del encargado General, cumple las órdenes que de él reciba, y a su vez 
distribuye el trabajo entre sus subordinados, generalmente encargado General, en sus ausencias, originadas 
por cualquier causa.

—  encargado o inspector de distrito: a las órdenes de un encargado General o de un subencargado General, tie-
nen a su cargo Capataces y personal operario, generalmente sin cualificar, cuyos trabajos dirige, vigila y ordena. 
Posee conocimientos completos de los oficios de las actividades del distrito y dotes de mando suficientes para 
mantener la debida disciplina y que se obtengan los rendimientos previstos.

—  jefe administrativo de primera: empleado que, provisto o no de poder, tiene la responsabilidad y el mando 
directo de la oficina de la Empresa. Dependen de él las distintas secciones administrativas, a las que imprime 
unidad.

—  Oficial de Primera Administrativo: Empleado, mayor de veinte años, que actúa a las órdenes de un Jefe Admi-
nistrativo, si lo hubiera y tiene a su cargo un servicio determinado dentro del cual, con iniciativa y responsabi-
lidad, con o sin otros empleados a sus órdenes, realiza trabajos que requieren cálculo, estudios, preparación y 
condiciones adecuadas.
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  Se consideran incluidos en esta la realización de estas funciones los cajeros de cobros y pagos, sin firma ni fian-
za; los traductores, taquimecanógrafos en idiomas extranjeros que tomen al dictado 80 palabras por minuto, 
traduciéndolas directamente a la máquina a diez minutos, y los jefes de almacén, así como los programadores 
de computadoras y ordenadores.

—  Oficial de Segunda Administrativo: Empleado que, con iniciativa y responsabilidad restringida, subordinado a un 
Jefe o a un Oficial de Primera, realiza trabajos de carácter auxiliar o secundario, que solo requieren conocimien-
tos generales de las técnicas administrativas.

  se adscriben a estas funciones profesionales los operarios de máquinas contables; taquimecanógrafos en 
idioma nacional que tomen al dictado de 100 palabras por minuto, traduciéndolas directa y correctamente a 
máquina en ocho minutos; mecanógrafos que con toda corrección, escribe al dictado 300 pulsaciones por minuto 
o con 280 en trabajos de copia.

—  auxiliar administración: empleado, mayor de dieciocho años, que dedica su actividad a operaciones elementales 
administrativas y en general a los puramente mecánicos inherentes al trabajo de la oficina.

  se incluyen en estas funciones profesionales los auxiliares de Caja; los mecanógrafos que escriban con pulcri-
tud y corrección y los Taquígrafos que no alcancen la velocidad exigida a los Oficiales de segunda; los operado-
res de máquinas calculadoras y los telefonistas.

—  Aspirante: Comprendidos entre los quince y los dieciocho años, trabajan en labores elementales de oficina, 
iniciándose en las labores propias de ésta.

—  Capataz: es el trabajador que, a las órdenes de un encargado General subencargado o inspector de distrito, 
tiene a su cargo en el mando sobre los encargados de Brigada y demás personal operario cuyos trabajos dirige, 
vigila y ordena. Tendrá conocimiento de los oficios de las actividades a su cargo, y dotes de mando suficientes 
para el mantenimiento de los rendimientos previstos y de la disciplina.

  podrá reemplazar a su jefe inmediato superior en servicios en los que, por su poca importancia, no exija el 
mando permanente de aquel.

—  encargado de Brigada: a las órdenes del Capataz, tiene a su cargo una brigada de uno a seis operarios, cuyo 
trabajo ordena y vigila.

—  Conductor: en posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los conocimientos necesarios para ejecu-
tar toda clase de reparaciones, que no requieren elementos de taller, cuidará especialmente de que el vehículo 
que conduce salga del parque en las debidas condiciones de funcionamiento.

—  Conductor adaptado al servicio del vehículo: realiza tareas de recogida de residuos mediante la conducción y el 
manejo de un vehículo para el que se precisa un carné de conducir de tipo superior al B1, del que ha de estar en 
posesión, y la ejecución de las tareas propias del servicio, tales como la recogida y la descarga de contenedores 
y de residuos en el recolector.

  además, se ocupa de cuidar especialmente el mantenimiento, conservación y limpieza del vehículo que condu-
ce, de modo que aquél salga del parque en las debidas condiciones de funcionamiento y presencia.

—  peón-maquinista: realiza su trabajo habitual de peón realizando las labores propias de tal cometido de las lim-
piezas, riego y recogida de basuras, bien de forma manual o utilizando para ello un vehículo para el que solo 
precisa el carnet de conducir tipo B1 o inferior. Cuando dicha función la realice utilizando para ello alguno de 
estos vehículos percibirá un plus por cada día de trabajo con los importes recogidos para esta función en el art. 
XVi, g), del presente convenio.

—  peón especializado: el dedicado a las funciones concretas y determinadas de la limpieza, riego y recogida de 
basuras que, sin constituir un oficio, exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad.

—  peones: trabajadores, mayores de dieciocho años, encargados de ejecutar labores para cuya realización prin-
cipalmente se requiera de esfuerzo físico, sin necesidad de prácticas operatoria alguna. pueden prestar sus 
servicios indistintamente cualquier servicio o lugar de los centros de trabajo.

—  almacenero: es el encargado de recibir los materiales y mercancías distribuidos en las dependencias del alma-
cén, despacha los pedidos, registro en los libros el movimiento durante la jornada; redacta los partes de entrada 
y salida. poseerá, si así lo exige las empresa, los conocimientos elementales de contabilidad.

—  maestro de taller: Con mando directo sobre el personal del taller, tiene la responsabilidad del trabajo, la discipli-
na y seguridad de sus subordinados; le corresponde la organización del trabajo, el cuidado de las herramientas, 
combustible, lubricantes y demás elementos del taller, dirige la reparación de material, con la consiguiente 
responsabilidad sobre su realización, e indica a los demás operarios la forma de realizar los trabajos, el tiempo 
a invertir y las herramientas que debe utilizar.

—  Jefe de Tráfico: Tiene a su cargo el tráfico de los vehículos, ordena los movimientos de éstos y del personal que 
los maneja, siendo responsable del perfecto desarrollo del tráfico.

—  Oficial de Primera Operario: Con mando sobre otros operarios o sin el posee los conocimientos del oficio y lo 
practica con el mayor esmero y delicadeza y pleno rendimiento.
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—  Oficial de Segunda Operario: Operario que, con conocimiento teórico práctico del oficio, sin llegar a la espe-
cialización y perfección exigida a los Oficiales de Primera, ejecutan los cometidos de su oficio, con la suficiente 
perfección y eficacia.

—  Oficial de Tercera Operario: Operario que ha realizado el aprendizaje del oficio, sin alcanzar aún los conocimien-
tos teórico-prácticos indispensables para realizar su cometido con la perfección y eficacia exigida a los Oficiales 
de segunda.

—  aprendiz: es el trabajador que ha concertado un contrato de aprendizaje, y cuyas relaciones laborales se rigen 
por lo dispuesto en el título ii de la ley de Contrato de trabajo.

—  Ordenanza: Tendrá esta función el subalterno cuya misión consiste en hacer recados, dentro o fuera de la ofi-
cina, copiar documentos con prensa o xeroscopiadora, recoger y entregar correspondencia, orientar al público 
en la oficina y atender pequeñas centralitas telefónicas.

Con carácter general, los trabajadores que ocupen los puestos de trabajo arriba descritos y siempre que cuenten con 
permiso de conducir superior a B1, podrán ser requeridos para realizar tareas de conducción y manejo de vehículos para 
los que se precise dicho carné de conducir.

artículo iX.—Promocion y ascensos.

Cuando sea necesario crear un nuevo puesto de trabajo o cubrir una vacante que se produzca hasta la función de 
Capataz, Oficial 1.ª Administrativo y Oficial 1.ª de Taller, así como Conductor, y ello pudiera significar un ascenso para 
el personal de la empresa afectado por el presente convenio, se procederá a cubrir el puesto de trabajo, teniendo en 
cuenta formación y méritos. los trabajadores de cada Centro de trabajo podrán concurrir al puesto de trabajo en igual-
dad de condiciones.

los trabajadores que, con una antigüedad mínima de un año en la empresa, se consideren interesados, lo comunica-
rán por escrito dentro de los quince días siguiente a la fecha de la convocatoria, manifestando el deseo de presentarse 
como candidatos, pudiendo alegar al mismo tiempo, todo lo que crean necesario y valedero para acreditar que están en 
condiciones de superar los exámenes y pruebas que se les exijan.

artículo iX bis.—Concurso para provisión de vacantes.

las pruebas de concurso serán:
—   de conocimiento teóricos-profesionales.
—   de conocimientos prácticos-profesionales.
—   de antigüedad, en caso de que exista igualdad en puntuación en los apartados anteriores.

los conocimientos teóricos-profesionales vendrán establecidos por un temario que se entregará en el momento del 
examen. Su resultado tendrá un valor máximo de 40 puntos en la calificación total.

Las faltas que figuren en el expediente del concursante, serán penalizadas en el orden siguiente:
—   Falta muy grave: 10 puntos.
—   Falta grave: 6 puntos.

—   Falta leve: 2 puntos.

siempre que no haya transcurrido el plazo de anulación de notas desfavorables que contemplaba en el artículo 101 
de la ordenanza de trabajo del sector.

El resultado final de suma de todas las valoraciones indicadas dará la puntuación del aspirante y servirá para adju-
dicar las plazas vacantes.

se consideran los mismos períodos de prueba que para el ingreso del personal.

el Comité propondrá a la dirección de la empresa el nombramiento del representante de los trabajadores que formará 
parte del tribunal que actuará en igualdad de condiciones que el resto de los miembros.

de los exámenes y pruebas que se celebren para el ascenso a la realización de funciones diferentes, se librará docu-
mento del que se entregará copia al representante de los trabajadores.

Capítulo iV

artículo X.—Jornada de trabajo.

la jornada de trabajo para las actividades reguladas por el presente Convenio será de 39 horas semanales, tanto para 
la jornada partida como para la jornada continuada, adecuada a un rendimiento eficaz.

Considerándose durante la vigencia del presente Convenio, como trabajo efectivo, en el caso de jornada continuada, 
el descanso de veinte minutos por jornada (para el bocadillo), en las horas siguientes:

—   De 03:00 horas a 03:20 horas, para los operarios de barrido y baldeo nocturno.
—   De 10:00 horas a 10:20 horas para los operarios que comiencen a las 6:00 y las 7:00 horas.
—   De 17:30 horas a 17:50 horas, para los operarios que comiencen la jornada a las 14:00 horas.
—   Y a la terminación del primer viaje (aproximadamente entre las 1:15 horas y las 1:35 horas), para los operarios 

de recogida de basuras nocturna.
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artículo Xi.—Trabajos en festivos y domingos.

las condiciones contractuales con el ayuntamiento de oviedo obligan a la empresa a la prestación de servicios tanto 
en domingos como en Festivos, dado su carácter de servicio público, serán de obligado cumplimiento para todo el per-
sonal de aquellos servicios que, de acuerdo con la obligación contractual, así lo requieran, por lo que los trabajadores 
que realicen tales servicios disfrutarán de descanso compensatorio el sábado anterior o posterior al festivo o domingo 
trabajado.

por otra parte, y sin perjuicio de la obligación del personal de prestar los servicios en tales días, la empresa con-
templará prioritariamente la voluntad de cualquier trabajador que manifieste su deseo de prestarlos y sea idóneo para 
ello; a falta de suficientes voluntarios que garanticen la prestación de la totalidad de los servicios encomendados, será 
la empresa quien los asignará.

San Martín de Porres.—El día 3 de noviembre Patrón de la Actividad tendrá la consideración de fiesta abonable.

no obstante, al ser de obligada prestación, los servicios, que por obligación contractual con el ayuntamiento corres-
pondan a ese día, su retribución se hará efectiva percibiendo el importe que resulte de valorar el número de horas de 
una jornada normal por el precio de la hora extra fijada en la tabla “Anexo II” - Valor horas extras recargo del 100% 
para cada trabajador.

artículo Xii.—Horas extraordinarias.

se tenderá a la supresión de las horas extraordinarias habituales, a excepción de las necesarias para prevenir o re-
parar siniestros u otros daños urgentes.

Los trabajadores que voluntariamente deseen trabajar horas extraordinarias lo comunicarán a la Empresa a fin de 
confeccionar el cuadro con los trabajadores disponibles, que será publicado en el tablón de anuncios. los trabajadores 
disponibles para realizar horas extraordinarias estarán obligados a acudir a prestarlas y devengarlas, considerándose 
sancionable la no asistencia al cumplimiento de las mismas como falta grave, salvo que pudiera justificarse fehaciente-
mente el incumplimiento.

el valor de las mismas será el que para cada momento y funciones profesionales se determina el anexo ii – Horas 
extras, adjunto a este convenio.

artículo Xiii.—Permisos retribuidos.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos siguientes y durante el tiempo que a continuación se expone:

a)  por tiempo de quince días naturales, en caso de matrimonio.

b)   durante tres días, que podrán ampliarse hasta un total de cinco en ambos casos naturales cuando el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al efecto fuera de la provincia, en casos de enfermedad grave con hospitaliza-
ción o fallecimiento de cónyuge, hijo, padre o madre de uno u otro cónyuge y hermanos naturales y políticos. si 
se diera la circunstancia de que en los tres días de permiso no hubiera suficientes hábiles para el trámite adminis-
trativo objeto de la misma, se aumentará este en un día. los permisos de paternidad y maternidad, así como, por 
intervención quirúrgica sin hospitalización y reposo domiciliario, se regirán por el estatuto de los trabajadores.

c)   durante dos días, que podrán ampliarse hasta un total de cuatro días en ambos casos naturales, cuando el tra-
bajador necesite realizar un desplazamiento al efecto, fuera de la provincia en los casos de enfermedad grave 
con hospitalización o fallecimiento de nietos, tíos y abuelos de ambos cónyuges.

d)  durante un día en caso de matrimonio de padres, hijos, nietos naturales o políticos y hermanos naturales políticos.

e)  durante un día por traslado del domicilio habitual.

f)  durante un día para conmemorar el primer aniversario en caso de fallecimiento de cónyuge, padres, abuelos, 
hermanos o hijos.

g)  durante el tiempo indispensable para acudir a consulta médica de especialistas o para la realización de pruebas 
médicas de radiodiagnóstico, siempre que dichas consultas o pruebas deban realizarse necesariamente dentro 
de la jornada laboral del trabajador. será requisito imprescindible para el disfrute de este permiso el preaviso, 
así como la posterior acreditación de haber asistido a la consulta (fecha y hora).

h)  tres días con carácter general para todo el personal, debiendo de ser solicitado con, al menos, siete días de 
antelación. En todo caso el número de solicitudes para el permiso no podrá superar el 7% de los trabajadores 
de la plantilla de cada turno de trabajo.

i)  por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un período deter-
minado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. 
Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en 
más del veinte por ciento de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al traba-
jador afectado a la situación de excedencia regulada en el artículo 46.1. del Estatuto de los Trabajadores. En el 
supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, 
se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

j)  por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en 
los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.
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artículo XiV.—Permisos sin retribuir.

los trabajadores tienen derecho a solicitar un permiso sin retribuir de hasta seis días al año, debiendo ser solicitado 
con, al menos, cuatro días de antelación, y siempre que el número de solicitudes para el mismo período de tiempo no 
supere el 5% de los trabajadores de la plantilla.

de igual forma los trabajadores tienen derecho a un permiso sin retribuir de 30 días, distribuidos en uno o dos perío-
dos, que deberá ser solicitado con, al menos, 10 días de antelación, y siempre que el número de solicitudes no supere 
el 7% de los trabajadores de la plantilla.

artículo XV.—excedencias.

se entenderán siempre concedidas sin derecho a retribución alguna por parte de la empresa y podrán ser forzosas 
o voluntarias.

a)  excedencia forzosa:

  se entenderá por la designación o elección para cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. el tiem-
po de duración de la misma se computará para la antigüedad y durante su vigencia se conservará el derecho 
al puesto de trabajo, debiendo solicitar su ingreso dentro del mes siguiente al cese del cargo que la haya 
motivado.

  asimismo, se entenderá como excedencia forzosa la que se concederá a los trabajadores que lo soliciten para 
el ejercicio de funciones sindicales de ámbito local o superior, acompañando a la solicitud la documentación en 
la que la Central sindical acredite dicha circunstancia.

b)   excedencia voluntaria:

  podrá ser solicitada por los trabajadores con un año al menos de antigüedad en la empresa, y por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cuatro años, y el tiempo que dure la excedencia será computable a efectos 
de antigüedad (artículo 46, apartados 2 y 3 del estatuto de los trabajadores).

  el trabajador con excedencia voluntaria tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, debiendo solicitar 
el reingreso con un mes de antelación a la fecha de finalización de la excedencia, regresando para ocupar el 
mismo puesto de trabajo u otro similar al que desempeñaba al inicio de la excedencia. esta facultad solo podrá 
ser ejercitada por el mismo trabajador transcurridos cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

Capítulo V

retriBuCiones

artículo XVi.—Conceptos retributivos.

la liquidación y el pago de la nómina se realizará antes del último día del mes.

Los conceptos retributivos por día o mes, que regirán en este Convenio Colectivo, quedan especificados en:

—  salario base

—   plus de actividad

—   plus de nocturnidad

—   plus de penosidad

—    pluses de transporte

—    plus de Horario.

—    plus de conducción o manejo de maquinaria.

a)   salario Base: el salario base para cada grupo y función profesional, por día o mes será el que consta en la tabla 
salarial adjunta a este Convenio (anexo i).

b)   plus actividad: por el mantenimiento de la productividad habitual se establece un plus de actividad, que se de-
vengará y satisfará por día de trabajo efectivo a jornada laboral completa, cuya garantía se detalla en la tabla 
salarial adjunta a este Convenio (anexo i).

c)   plus de nocturnidad: este plus lo percibirán todos los trabajadores que realicen la jornada de trabajo dentro del 
turno de la noche, entendiéndose esta jornada de trabajo que va desde las 21 horas a las 6 de la mañana, y que 
constará de un 25% sobre el salario base convenio de su grupo y función profesional.

d)   Plus de Penosidad: A los trabajadores que desempeñen labores en puestos de trabajo calificados por la jurisdic-
ción Laboral como excepcionalmente penosos se les abonará una bonificación del 20% de su salario base.

e)   plus de transporte: en compensación de los gastos originados al trabajador en sus desplazamientos al trabajo 
se establece un plus en concepto de transporte, por día realmente trabajado, según se detalla en la tabla sa-
larial adjunta a este Convenio (anexo i).

  Con independencia de la compensación anterior, a todo el personal en plantilla, en 9 de junio de 1983, que por 
imperativo contractual de la empresa y por organización de los servicios, tenga que trasladarse al parque de 
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Vehículos, Talleres, Almacén y Oficinas Auxiliares, ubicado en terrenos del Polígono Industrial del Espíritu Santo, 
le será abonado, por día efectivamente trabajado, el siguiente plus:

 2020: 3,97 €.
 2021: 4,09 €.
 2022: 4,19 €.
 2023: 4,30 €.

  este plus, en ambos casos, dada su naturaleza, no tendrá consideración de salario por su carácter de compen-
sación extrasalarial, entendiéndose tal manifestación a todos los efectos.

f)   Plus de horario: Para el personal que estuviera dado de alta en la plantilla en fecha 1-1-84 exclusivamente, se 
establece el siguiente plus:

  el personal de recogida de basuras nocturna, afectado por el horario de 22,45 horas a 5,15 horas convenido, 
percibirá el siguiente plus mensual, en razón de los días trabajados.

 2020: 1,93 €.

 2021: 1,99 €.

 2022: 2,03 €.

 2023: 2,08 €.

  El personal nocturno de barrido y limpieza viaria, afectado por el horario de 23.30 horas a 06.00 horas conveni-
do, percibirá un plus mensual percibirá el siguiente plus mensual, en razón de los días trabajados.

 2020: 2,94 €.

 2021: 3,03 €.

 2022: 3,10 €.

 2023: 3,18 €.

g)  plus de conducción o manejo de maquinaria: lo percibirá todo aquel trabajador que realice la función de peón-
conductor o peón-maquinista, según la función que efectivamente realice, y exclusivamente cuando se vea en 
la obligación de conducir algún vehículo o máquina durante parte de la jornada.

  el plus, a percibir por jornada efectiva de trabajo en que se haya dado la indicada circunstancia, se devengará 
en la cuantía diaria establecida en:

 peón conductor:

    2020: 1,47 €.
    2021: 1,51 €.
    2022: 1,54 €.
    2023: 1,58 €.

 peón maquinista:

    2020: 1,08 €.
    2021: 1,11 €.
    2022: 1,13 €.
    2023: 1,16 €.

h)  plus de limpieza de pintadas: a los trabajadores que desempeñen labores de limpieza de pintadas utilizando 
productos químicos se les abonará un plus de 3,87 € (tres euros con ochenta y siete céntimos) por día efectiva-
mente trabajado.

artículo XVii.—Vacaciones.

todo trabajador tiene derecho anualmente a un período de vacaciones retribuidas de 30 días naturales, o a la parte 
proporcional que le corresponda en el caso de no llevar trabajando en la empresa el año necesario para el disfrute de 
este derecho, computándose el período de fecha a fecha.

La cantidad correspondiente al período de vacaciones se abonará con arreglo a los importes que figuran en la tabla 
de salarios adjunta a este Convenio (anexo n.º i); el trabajador que lo necesite podrá solicitar un anticipo sobre los 
mismos, antes de empezar sus vacaciones.

“El primer turno de vacaciones comenzará siempre en día laborable que no sea víspera de domingo, fiesta o día ha-
bitual de descanso del trabajador. los restantes turnos del período comprendido entre los meses de junio a septiembre 
empezarán al día siguiente de la finalización del turno anterior, siempre que no coincida con domingo o festivo. Con 
carácter general y salvo voluntariedad, el período de disfrute estará comprendido entre los meses de junio a septiembre, 
distribuyéndose en cuatro turnos.”

este calendario deberá ser confeccionado, como máximo, antes del último día del mes de febrero del año de su dis-
frute, y se expondrá en el tablón de anuncios para conocimiento de los trabajadores.
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en el caso de it, las vacaciones podrán disfrutarse a partir de la fecha de alta.

Como ayuda para el disfrute de las vacaciones, y con independencia de la cantidad fijada de abono en la Tabla Sa-
larial adjunta al Convenio (anexo i), percibirán el siguiente importe lineal, que se hará efectivo antes del primer día de 
vacaciones de cada trabajador.

 2020: 202,98 €.

 2021: 209,47 €.

 2022: 214,70 €.

 2023: 220,60 €.

artículo XViii.—Antigüedad.

Se establece la cuantía de los premios de antigüedad consistentes por este orden en tres bienios de un 5% cada uno, 
y en quinquenios de un 7% cada uno, sin límite de ellos, comenzando a devengarse desde el día primero de enero del 
año en que se cumpla el bienio o quinquenio. dichos porcentajes se aplicarán, en los casos que proceda, tanto al salario 
base, vacaciones, gratificaciones y paga de beneficios.

artículo XiX.—Gratificaciones.

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias, denominadas “Verano” y Navidad” que se devengarán: La de Ve-
rano, del 1 de enero al 30 de junio; y la de navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre, abonándose la primera antes del 
día 15 del mes de julio y la segunda antes del día 15 de diciembre, en cuantías fijadas en la tabla salarial anexa a este 
Convenio (anexo i).

En caso de no llevar en la Empresa el tiempo necesario para tener derecho a la gratificación completa, se percibirá la 
parte proporcional correspondiente, computándose el tiempo de permanencia en la misma de fecha a fecha.

artículo XX.—Paga de beneficios.

Se establece una paga de beneficios que se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre, cuya cuantía queda fijada 
en la tabla de salarios adjunta a este Convenio (anexo n.º i), que se abonará dentro de la primera quincena del mes de 
marzo del año siguiente al de su devengo.

los trabajadores que no tengan derecho a la paga completa, por no tener el tiempo de permanencia necesario, per-
cibirán la parte proporcional al tiempo trabajado, computándose este de fecha a fecha.

Capítulo Vi

disposiCiones Varias

artículo XXi.—Accidentes de tráfico.

en los supuestos en que a un trabajador de la empresa le fuera retirado, judicial o administrativamente, su carnet 
de conducir y este le fuera necesario para el desarrollo de su trabajo, la empresa, durante tal período, le facilitará otro 
puesto de trabajo.

si recupera el carnet de conducir volverá a su puesto habitual. en caso de no recuperar el carnet de conducir, se le 
asignará un puesto acorde con sus aptitudes.

artículo XXii.—indemnización por muerte o incapacidad.

la empresa suscribirá póliza de seguros que permita a cada trabajador causar derecho a las indemnizaciones que se 
especifique en las contingencias siguientes:

—   muerte por accidente (comprende la muerte por accidente, tanto derivado por accidente de trabajo o enferme-
dad profesional); incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez derivadas de accidente 
de trabajo: 32.000 €.

—   Incapacidad permanente total para su profesión habitual derivada de accidente de trabajo: 12.000 €.

—   Baremo (según porcentaje fijado en la póliza sobre base): 13.125,50 €.

las indemnizaciones previstas en los párrafos anteriores son incompatibles entre sí.

en cualquier supuesto requerirá, para la determinación de la incapacidad permanente absoluta, incapacidad perma-
nente total o baremo, la expresa declaración de tal por la dirección provincial del inss o juzgado de lo social, ya que a 
todos los efectos a ellos compete la calificación a la incapacidad.

En cada una de estas contingencias la determinación de la indemnización se fijará en función de lo pactado en el 
Convenio Colectivo, en el momento del hecho causante, entendiéndose, no obstante, que el hecho causante ha ocurrido, 
a efectos de la cuantía indemnizatoria y contrato de seguro que lo ampare, en la fecha en que se produjo el accidente 
de trabajo.

en los casos de muerte la indemnización que se señala corresponderá a los herederos de los trabajadores, mientras 
que el resto de las indemnizaciones corresponderán al trabajador afectado.
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artículo XXiii.—Compensación en situación de i. T.

la empresa complementará las prestaciones de incapacidad temporal de la seguridad social en los siguientes 
supuestos:

a)  En caso de accidente laboral la empresa complementará las prestaciones de I. T. hasta garantizar el 100% de 
las retribuciones salariales del trabajador.

b)  En caso de enfermedad común se complementará la prestación, hasta garantizar el 100%, exclusivamente en 
los casos de hospitalización, a partir del día en que el trabajador fuese hospitalizado, hasta la fecha de alta por 
I. T., exceptuándose, por tanto, las causas de ingreso hospitalario por tiempo de 48 horas o más en período de 
observación y, en todos los casos, las situaciones de i. t. por enfermedad anteriores al ingreso hospitalario.

c)   en los casos de enfermedad común no incluidos en el párrafo anterior, se establece un complemento a la presta-
ción de la seguridad social para este concepto, que se devengarán a partir de los treinta primeros días de baja, 
que garantice hasta un 95% de las retribuciones salariales del trabajador.

artículo XXiV.—Premio de fidelidad.

los trabajadores que alcancen treinta años ininterrumpidos de prestación de servicios a la empresa percibirán por 
una sola vez y como premio a su fidelidad la cantidad de 3.000 €. Incluyendo a aquellos que a la entrada en vigor de 
este convenio ya hubieran cumplido los treinta años ininterrumpidos

artículo XXV.—Prendas de trabajo.

La Empresa proporcionará a cada trabajador las prendas de trabajo que figuran en la relación adjunta al Convenio 
(Anexo n.º IV), donde se especifica el tipo de prenda, unidades y duración de las mismas.

la dirección de la empresa y el Comité de empresa elegirán las calidades de las prendas de uniformes, observando las 
directrices del Ayuntamiento y las normas de Seguridad e Higiene que se puedan fijar, incluso en cuanto a color se refiere.

 artículo XXVi.—Prendas de seguridad.

La Empresa entregará a su personal las prendas de seguridad que figuren en el anexo IV de este Convenio, debiendo 
el trabajador hacer buen uso de las mismas, siendo renovadas cuando su deterioro lo haga necesario, previa devolución 
de las prendas usadas. la elección de las prendas será competencia del comité de seguridad e Higiene.

para la mejor racionalización de estas prendas de seguridad y su duración, en función de los diversos puestos de 
trabajo, se creará una Comisión Mixta que estudie posibles modificaciones, con la colaboración tanto del Comité de Se-
guridad y Salud Laboral como, en su caso, de los organismos oficiales técnicos en la materia.

artículo XXVii.—Prevención de riesgos laborales y salud laboral.

empresa y trabajadores reconocen la gran importancia que tiene la seguridad y la salud laboral en el trabajo, recor-
dando que deben tener atención preferente y primacía en la actuación cotidiana las acciones encaminadas a proteger 
al trabajador contra los riesgos inherentes a la ejecución de los trabajos, así como los tendientes a crear y fomentar en 
todos los componentes de la empresa el espíritu de prevención y salud laboral considerándose como objetivo funda-
mental del Comité de seguridad y salud laboral hacer llegar a todos los trabajadores las medidas adoptadas en orden 
al mejoramiento de la seguridad y de las salud de los trabajadores en el trabajo.

en esta materia se estará a lo dispuesto en la ley de prevención de riesgos laborales, de 8-11-95.

artículo XXViii.—Medicina de empresa.

el departamento de medicina de empresa será el responsable de la confección y divulgación de las charlas y cursillos 
técnicos-prácticos de primeros auxilios y socorrismo que se impartan en la empresa, programando cada año la celebra-
ción de los mismos.

la empresa procurará que todos los trabajadores afectados por el presente Convenio lleven a cabo un reconocimiento 
médico adecuado y, como mínimo, una vez al año.

 si este reconocimiento anual obligatorio se efectuase fuera de la jornada de trabajo se abonará las cantidades si-
guientes por todos los conceptos, con independencia de los desplazamientos que tenga que realizar el trabajador para 
acudir a dicho reconocimiento:

 2020 6,06 €.
 2021 6,25 €.
 2022 6,41 €.
 2023 6,59 €.

además de los reconocimientos dichos, el departamento de medicina de empresa, colaborando a la conservación y 
mejora de la salud de los trabajadores, realizará también las siguientes revisiones médicas.

a)  a todos los trabajadores con anterioridad a su ingreso.

b)  Cuando voluntariamente lo solicite cualquier trabajador.

la empresa facilitará la vacuna contra la hepatitis B a todos aquellos trabajadores que lo soliciten.

los trabajadores serán informados individualmente sobre su estado de salud, incluyendo resultados de exámenes 
diagnósticos y tratamientos que se les efectúen.
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Capítulo Vii

CompensaCiones, aBsorCiones y CondiCiones mÁs BeneFiCiosas

artículo XXiX.—Compensaciones.

las condiciones que se establecen en el presente Convenio tienen la consideración de mínimas y obligatorias y son 
compensables y absorbibles con las que anteriormente vinieran rigiendo, pactadas o unilateralmente concedidas por 
la Empresa, tales como mejoras voluntarias, primas, pluses de cualquier tipo, gratificaciones, beneficios voluntarios o 
mediante conceptos equivalentes o análogos etc., por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, con-
venio, pacto de cualquier clase, contrato individual o usos y costumbre en la localidad, así como cualquier otra causa.

artículo XXX.—Absorciones.

teniendo en cuenta la naturaleza del Convenio las disposiciones legales que se dicten en el futuro y que impliquen 
variación económica en todos o en alguno de los conceptos retributivos, únicamente tendrán eficacia práctica si global-
mente considerados en cómputo anual, superan las condiciones establecidas en este Convenio.

artículo XXXi.—Condiciones más beneficiosas.

se respetarán las condiciones superiores pactadas por la empresa a título personal, establecidas al entrar en vigor 
este Convenio y que con carácter global excedan del mismo en cómputo anual.

Capítulo Viii

aCCión sindiCal

artículo XXXii.—Comité de empresa.

Cada uno de los miembros del Comité de empresa dispondrá de un crédito de 30 horas mensuales, con carácter re-
tribuido, para el ejercicio de sus funciones de representación. durante el disfrute de vacaciones no se devengarán horas 
sindicales.

Con la misma condición de horas de carácter sindical podrán disponer las necesarias para la preparación y negocia-
ción del Convenio Colectivo de la empresa.

El 50% del total de horas correspondientes a los miembros de cada Central Sindical en el Comité de Empresa podrán 
ser acumuladas dentro del mes y utilizadas por uno o más de sus miembros para tratar asuntos relativos a su labor de 
representación.

Corresponde al Presidente o Secretario del Comité el notificar a la Empresa, con su debida antelación, las horas que 
se vayan a utilizar, las personas y la fecha de utilización a los solos fines de acondicionar el servicio.

artículo XXXiii.—Competencias del Comité de empresa.

Convocar asambleas de los trabajadores fuera de las horas de trabajo para tratar de temas de carácter laboral, sin-
dical o análogos. Se notificará a la dirección de la Empresa la fecha y hora de la asamblea, así como las personas ajenas 
a la empresa que vayan a asistir. el número de asambleas a celebrar será, como máximo, 12 al año, exceptuándose el 
período de preparación y negociación del Convenio, en que se celebrarán con la frecuencia que estime el Comité de em-
presa. el Comité podrá proponer a la empresa celebrar alguna asamblea que por el carácter excepcional de los asuntos 
a tratar aconseje su celebración sin ajustarse a la periodicidad convenida.

recibir mensualmente copia de las cotizaciones a la seguridad social, donde consten los trabajadores vinculados a 
este Convenio.

recibir mensualmente informe de las horas extraordinarias que se devengaron y de los motivos que las ocasionaron.

Por lo que se refiere al resto de las competencias del Comité de Empresa se estará a lo dispuesto en el art. 64 del 
estatuto de los trabajadores.

artículo XXXiV.—Alcance y competencias de los delegados sindicales.

Cuando un Sindicato posea y acredite en el Centro de Trabajo una afiliación superior al 15% de la plantilla del mismo, 
podrá designar un delegado sindical, que tendrá las siguientes atribuciones:

1.  Representar y defender los intereses del Sindicato a quien representa y de los afiliados del mismo en la Empresa 
y servir de instrumento de comunicación entre su Central sindical o sindicato y la dirección de la empresa.

2.  Será oído por la Empresa en el tratamiento de aquellos problemas de carácter colectivo que afecten a los tra-
bajadores en general y a los afiliados al Sindicato.

3.  Será asimismo informado y oído por la Empresa con carácter previo:
a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados al Sindicato.
b) en materia de estructuración de plantilla, regulación de empleo, traslado de trabajadores cuando revista 

carácter colectivo, o del Centro de trabajo general y, sobre todo en los proyectos de acción empresarial 
que puedan afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

c) la implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

4.  Podrá recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda sindical y mantener reuniones con los mismos, todo 
ello fuera de las horas efectivas de trabajo.
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5.  Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que pudieran interesar a los respectivos afiliados al 
sindicato y a los trabajadores en general, la empresa pondrá a disposición del sindicato cuya representación 
ostente el delegado, un tablón de anuncios que deberá establecerse dentro de la empresa y en lugar donde se 
garantice, en la medida de lo posible, un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

6.  Cuota Sindical: La Empresa descontará en la nómina mensual e ingresará, en una cuenta al efecto, las cuotas 
sindicales de aquellos trabajadores que lo deseen expresamente. a tal efecto las Centrales sindicales habilitarán 
impresos que los propios afiliados cumplimentarán y entregarán a la Empresa para que se efectúe el descuento 
de la cuota.

7.  Excedencias: Podrá solicitar la situación de excedencia aquel trabajador en activo que ostentará cargo sindical 
de relevancia provincial, a nivel de secretariado del sindicato respectivo, y nacional en cualquiera de sus mo-
dalidades. permanecerá en tal situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose 
a su Empresa si lo solicitará en el término de un mes al finalizar el desempeño del mismo.

Capítulo iX

Comisión paritaria y proCedimiento para la inapliCaCión de CondiCiones de traBajo estaBleCidas en el presente 
ConVenio

artículo XXXV.—Comisión Paritaria.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3.e) del estatuto de los trabajadores se constituye una Comisión 
paritaria, para velar por la aplicación, cumplimiento e interpretación de lo estipulado en el presente convenio colectivo, 
entre los sujetos participantes en la negociación que ha desembocado en el presente convenio colectivo, formada por 
tres miembros en representación de los trabajadores y otros tres miembros en representación de la empresa.

 a las reuniones de la Comisión paritaria podrán acudir las partes, asistidas por los asesores que estime convenientes 
cada parte. en todo caso los asesores tendrán voz, pero no voto.

Se fija como domicilio de la citada Comisión el de la sede de la empresa sita en Plaza de América, n.º 10- 5.ª planta 
de la Ciudad de oviedo.

En los supuestos de conflicto colectivo de interpretación o aplicación del Convenio, será preceptiva la intervención de 
la Comisión Paritaria, con carácter previo al planteamiento formal del Conflicto Colectivo en el ámbito de los procesos de 
mediación extrajudiciales o ante el órgano jurisdiccional competente.

serán funciones de esta Comisión las siguientes:

a)  interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio.

b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

c)  estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la entrada en vigor del pre-
sente Convenio.

d)  Cuantas otras actividades tiendan a la eficiencia práctica del Convenio y a una mayor solución interna de posi-
bles conflictos.

e)  la intervención, cuando así lo solicite alguna de las partes, en caso de desacuerdo respecto a la inaplicación de 
las condiciones del Convenio al amparo de lo dispuesto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Las partes firmantes de este convenio acuerdan su adhesión al vigente Acuerdo Interprofesional sobre Solución de 
Conflictos Laborales de Asturias (AISECLA) y los que pudieran sustituirle durante la vigencia de este Convenio, compro-
metiéndose a someter las controversias, tanto colectivas como plurales que se produzcan entre las partes afectadas por 
el presente Convenio, a los procedimientos de mediación y arbitraje ante el servicio asturiano de solución extrajudicial 
de Conflictos (SASEC), regulado en dicho Acuerdo y su Reglamento de Funcionamiento, en los términos establecidos en 
el mismo.

será secretario un vocal de la Comisión nombrado para cada sesión, teniendo en cuenta que el cargo recaerá una vez 
entre los representantes de los trabajadores y a la siguiente entre los representantes de la empresa.

la validez de los acuerdos de la Comisión requerirá la conformidad de las partes.

artículo XXXVi.—Procedimiento para la inaplicación de condiciones de trabajo.

la inaplicación de las condiciones de trabajo establecidas en el presente Convenio se podrá producir respecto de las 
materias previstas en el artículo 82.3 del estatuto de los trabajadores, cuando concurran las causas previstas en el 
mismo precepto legal.

la empresa deberá iniciar el procedimiento comunicando por escrito tanto a la representación legal de los trabajado-
res como a la autoridad laboral, la iniciación del período de consultas.

tras la celebración del preceptivo período de consultas, de duración no superior a quince días, si se alcanzase un 
acuerdo, este se comunicará a la Autoridad Laboral. El acuerdo fijará el alcance y la duración de la medida de inaplicación 
de condiciones de trabajo acordada.

en caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la 
Comisión paritaria del Convenio (regulada en el artículo XXXV del presente Convenio) que se pronunciará en el plazo de 
un mes.
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Cuando no se hubiese solicitado la intervención de la Comisión paritaria o cuando en la citada Comisión no se alcan-
zase el acuerdo, las partes se someterán al procedimiento de mediación y arbitraje ante el servicio asturiano de solución 
Extrajudicial de Conflictos (SASEC).

sólo en caso de que ambas partes así lo soliciten y acepten expresa y voluntariamente, podrán someterse a un ar-
bitraje vinculante. en el caso de sometimiento voluntario y expreso a dicho arbitraje vinculante, el laudo que se dictase 
tendría la misma eficacia que los acuerdos alcanzados en el período de consultas y sólo sería recurrible conforme al 
procedimiento y en base a lo dispuesto en el artículo 91 del estatuto de los trabajadores.

artículo XXXVii.—Vinculación a la totalidad.

 las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica 
serán consideradas globalmente, por lo que, en el supuesto de no cumplirse en su conjunto tendrá que ser reconsiderado 
en su totalidad, a tales efectos los anexos i, ii, iii y iV incorporados a este Convenio formarán parte inseparable del 
mismo y tendrán fuerza de obligar.

artículo XXXViii.—subrogación de personal.

resulta de aplicación la subrogación del personal, en los términos y condiciones previstos en el Convenio Colectivo del 
sector de limpieza pública, Viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y Conservación 
de alcantarillado.

artículo XXXiX.—Conversión de contratos temporales.

la empresa se compromete durante la vigencia del Convenio a pasar a 28 trabajadores a la condición de personal con 
contrato indefinido. Dichos trabajadores serán elegidos personalmente por el Director de la Delegación de la Empresa, 
oído el Comité de empresa, distribuyéndolos equitativamente entre trabajadores de turno de día y de noche.

artículo Xl.—igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.

se prohíbe toda discriminación por razón de sexo de los trabajadores y trabajadoras en materia salarial, tanto para su 
acceso al empleo, como cuando desarrollen trabajos de igual valor, así como en materia de promoción, ascenso, jornada 
y restantes condiciones laborales.

Todas las menciones realizadas en el texto del presente convenio bajo la expresión “trabajadores” o empleando el 
género masculino de los vocablos relativos a grupos, funciones profesionales o cualesquiera otras menciones, deben 
entenderse como alusión del genérico lingüístico referido a personas de uno u otro sexo indistintamente.

Cláusula final

para todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en el estatuto de los trabajadores, Convenio 
General del sector de limpieza pública, Viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y 
Conservación de alcantarillado, y demás disposiciones vigentes sobre la materia.

Anexo i

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 0,8%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2020

Categorías

Salario Plus transporte Plus actividad

Vacaciones

Gratificac.
Total
Anual

335 días 11 meses 272 días 11 meses 272 días 11 meses Verano-nav.

Día Mes Día Mes Día Mes Beneficios

inG. serViC. y mÉdiCo 1.974,82 83,08 156,90 2.159,90 1.874,29 32.145,57

ayte. ser. y j. ad. 1º 1.653,81 83,08 131,71 1.813,06 1.561,56 27.052,34

JEFE ADMON. DE  2ª 1.450,36 83,08 115,73 1.594,44 1.363,56 23.825,99

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 1.332,67 83,08 106,46 1.475,57 1.246,12 21.958,24

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 1.257,75 83,08 101,79 1.385,78 1.175,90 20.872,30

auX. teCn.  y admin. 1.204,21 83,08 96,44 1.328,08 1.123,82 19.920,57

aspiran.  administr. 842,38 83,08 60,39 842,38 842,38 14.213,88

enCarGado  General 51,90 3,43 5,20 1.673,12 1.458,35 25.782,38

suB.enC.Gen.y mae.taller 46,57 3,43 4,66 1.494,42 1.303,99 23.206,99

enC.  o insp. distrit. 43,32 3,43 4,30 1.408,52 1.209,94 21.654,23

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 41,72 3,43 4,15 1.364,95 1.162,74 20.891,94

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 40,66 3,43 4,01 1.334,59 1.132,67 20.377,88
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Categorías

Salario Plus transporte Plus actividad

Vacaciones

Gratificac.
Total
Anual

335 días 11 meses 272 días 11 meses 272 días 11 meses Verano-nav.

Día Mes Día Mes Día Mes Beneficios

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 40,08 3,43 3,95 1.326,55 1.117,59 20.113,85

peon  espeCialiZado 39,58 3,43 3,95 1.293,25 1.100,44 19.861,60

peon  ordinario 39,08 3,43 3,90 1.265,77 1.087,13 19.612,98

Anexo ii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 0,8%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2020

Categorías
Recargo 75% Recargo 100%

Jornada continua Jornada continua Jornada continua Jornada continua

inG. serViC. y mÉdiCo 29,01 33,29

ayte. ser. y j. ad. 1º 25,14 28,81

JEFE ADMON. DE  2ª 22,66 26,03

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 21,38 24,44

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 20,45 23,41

auX. teCn.  y admin. 19,88 22,73

aspiran.  administr. 14,29 16,49

enCarGado  General 25,19 24,21 28,09 27,75

suB.enC.Gen.y mae.taller 23,29 22,26 25,90 25,55

enC.  o insp. distrit. 22,08 21,15 24,58 24,24

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 21,54 20,49 23,88 23,55

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 21,15 20,14 23,45 23,10

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 20,97 19,96 23,28 22,88

peon  espeCialiZado 20,71 19,73 22,99 22,65

peon  ordinario 19,95 19,58 22,78 22,47

Anexo iii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 0,8%

otros ConCeptos eConómiCos no inCluidos en taBlas salariales 2020

dominGos (aCta) 107,53

plus distanCia 4,22

plus Horario reCoGida 2,06

plus Horario Barrido 3,13

Bolsa VaCaCiones 215,83

dominGo Con desCanso 44,07
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Anexo i

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 3,2%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2021

Categorías

Salario Plus transporte Plus actividad

Vacaciones

Gratificac.
Total
Anual

335 días 11 meses 272 días 11 meses 272 días 11 meses Verano-nav.

Día Mes Día Mes Día Mes Beneficios

inG. serViC. y mÉdiCo 2.038,01 85,74 161,92 2.229,02 1.934,27 33.174,20

ayte. ser. y j. ad. 1º 1.706,73 85,74 135,92 1.871,08 1.611,53 27.917,96

JEFE ADMON. DE  2ª 1.496,77 85,74 119,43 1.645,46 1.407,19 24.588,37

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 1.375,32 85,74 109,87 1.522,79 1.286,00 22.661,02

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 1.298,00 85,74 105,05 1.430,12 1.213,53 21.447,40

auX. teCn.  y admin. 1.242,74 85,74 99,53 1.370,58 1.159,78 20.558,03

aspiran.  administr. 854,97 85,74 62,32 854,97 854,97 14.453,14

enCarGado  General 53,56 3,54 5,37 1.726,66 1.505,02 26.607,84

suB.enC.Gen.y mae.taller 48,06 3,54 4,81 1.542,24 1.345,72 23.950,70

enC.  o insp. distrit. 44,71 3,54 4,44 1.453,59 1.248,66 22.347,98

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 43,06 3,54 4,29 1.408,63 1.199,95 21.563,34

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 41,96 3,54 4,14 1.377,30 1.168,92 21.029,62

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 41,36 3,54 4,08 1.369,00 1.153,35 20.757,29

peon  espeCialiZado 40,85 3,54 4,08 1.334,63 1.135,65 20.498,97

peon  ordinario 40,33 3,54 4,03 1.306,27 1.121,92 20.241,62

Anexo ii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 3,2%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2021

Categorías
Recargo 75% Recargo 100%

Jornada continua Jornada continua Jornada continua Jornada continua

inG. serViC. y mediCo 29,94 34,36

ayte. ser. y j. ad. 1º 25,94 29,73

JEFE ADMON. DE  2ª 23,39 26,86

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 22,06 25,22

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 21,10 24,16

auX. teCn.  y admin. 20,52 23,46

aspiran.  administr. 14,75 17,02

enCarGado  General 26,00 24,98 28,99 28,64

suB.enC.Gen.y mae.taller 24,04 22,97 26,73 26,37

enC.  o insp. distrit. 22,79 21,83 25,37 25,02

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 22,23 21,15 24,64 24,30

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 21,83 20,78 24,20 23,84

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 21,64 20,60 24,02 23,61

peon  espeCialiZado 21,37 20,36 23,73 23,37

peon  ordinario 20,59 20,21 23,51 23,19
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Anexo iii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 3,2%

otros ConCeptos eConómiCos no inCluidos en taBlas salariales 2021

dominGos (aCta) 110,97

plus distanCia 4,36

plus Horario reCoGida 2,13

plus Horario Barrido 3,23

Bolsa VaCaCiones 222,74

dominGo Con desCanso 45,48

Anexo i

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 2,5%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2022

Categorías

Salario Plus transporte Plus actividad

Vacaciones

Gratificac.
Total
Anual

335 días 11 meses 272 días 11 meses 272 días 11 meses Verano-nav.

Día Mes Día Mes Dia Mes Beneficios

inG. serViC. y mÉdiCo 2.088,96 87,88 165,97 2.284,75 1.982,63 34.003,55

ayte. ser. y j. ad. 1º 1.749,40 87,88 139,32 1.917,86 1.651,82 28.615,92

JEFE ADMON. DE  2ª 1.534,19 87,88 122,42 1.686,60 1.442,37 25.203,10

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 1.409,70 87,88 112,62 1.560,86 1.318,15 23.227,51

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 1.330,45 87,88 107,68 1.465,87 1.243,87 21.983,59

auX. teCn.  y admin. 1.273,81 87,88 102,02 1.404,84 1.188,77 21.071,96

aspiran.  administr. 886,49 87,88 63,88 886,49 886,49 14.966,71

enCarGado  General 54,90 3,63 5,50 1.769,83 1.542,65 27.272,64

suB.enC.Gen.y mae.taller 49,26 3,63 4,93 1.580,80 1.379,36 24.549,30

enC.  o insp. distrit. 45,83 3,63 4,55 1.489,93 1.279,88 22.907,58

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 44,14 3,63 4,40 1.443,85 1.229,95 22.104,76

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 43,01 3,63 4,24 1.411,73 1.198,14 21.555,14

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 42,39 3,63 4,18 1.403,23 1.182,18 21.274,74

peon  espeCialiZado 41,87 3,63 4,18 1.368,00 1.164,04 21.010,89

peon  ordinario 41,34 3,63 4,13 1.338,93 1.149,97 20.748,46

Anexo ii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 2,5%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2022

Categorías
Recargo 75% Recargo 100%

Jornada continua Jornada continua Jornada continua Jornada continua

inG. serViC. y mÉdiCo 30,69 35,22

ayte. ser. y j. ad. 1º 26,59 30,47

JEFE ADMON. DE  2ª 23,97 27,53

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 22,61 25,85

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 21,63 24,76

auX. teCn.  y admin. 21,03 24,05
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Categorías
Recargo 75% Recargo 100%

Jornada continua Jornada continua Jornada continua Jornada continua

aspiran.  administr. 15,12 17,45

enCarGado  General 26,65 25,60 29,71 29,36

suB.enC.Gen.y mae.taller 24,64 23,54 27,40 27,03

enC.  o insp. distrit. 23,36 22,38 26,00 25,65

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 22,79 21,68 25,26 24,91

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 22,38 21,30 24,81 24,44

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 22,18 21,12 24,62 24,20

peon  espeCialiZado 21,90 20,87 24,32 23,95

peon  ordinario 21,10 20,72 24,10 23,77

Anexo iii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 2,5%

otros ConCeptos eConómiCos no inCluidos en taBlas salariales 2.022

dominGos (aCta) 113,74

plus distanCia 4,47

plus Horario reCoGida 2,18

plus Horario Barrido 3,31

Bolsa VaCaCiones 228,31

dominGo Con desCanso 46,62

Anexo i

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 2,75%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2023

Categorías

Salario Plus transporte Plus actividad

Vacaciones

Gratificac.
Total
Anual

335 días 11 meses 272 días 11 meses 272 días 11 meses Verano-nav.

Día Mes Día Mes Dia Mes Beneficios

inG. serViC. y mÉdiCo 2.146,41 90,30 170,53 2.347,58 2.037,15 34.938,67

ayte. ser. y j. ad. 1º 1.797,51 90,30 143,15 1.970,60 1.697,25 29.402,91

JEFE ADMON. DE  2ª 1.576,38 90,30 125,79 1.732,98 1.482,04 25.896,27

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 1.448,47 90,30 115,72 1.603,78 1.354,40 23.866,37

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 1.367,04 90,30 110,64 1.506,18 1.278,08 22.588,20

auX. teCn.  y admin. 1.308,84 90,30 104,83 1.443,47 1.221,46 21.651,52

aspiran.  administr. 885,20 90,30 65,64 885,20 885,20 14.993,34

enCarGado  General 56,41 3,73 5,65 1.818,50 1.585,07 28.022,42

suB.enC.Gen.y mae.taller 50,61 3,73 5,07 1.624,27 1.417,29 25.224,09

enC.  o insp. distrit. 47,09 3,73 4,68 1.530,90 1.315,08 23.538,81

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 45,35 3,73 4,52 1.483,56 1.263,77 22.711,12

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 44,19 3,73 4,36 1.450,55 1.231,09 22.147,95

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 43,56 3,73 4,29 1.441,82 1.214,69 21.859,93

peon  espeCialiZado 43,02 3,73 4,29 1.405,62 1.196,05 21.586,91

peon  ordinario 42,48 3,73 4,24 1.375,75 1.181,59 21.319,16
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Anexo ii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 2,75%

ConVenio limpieZa oViedo taBlas salariales 2023

Categorías
Recargo 75% Recargo 100%

Jornada continua Jornada continua Jornada continua Jornada continua

inG. serViC. y mÉdiCo 31,53 36,19

ayte. ser. y j. ad. 1º 27,32 31,31

JEFE ADMON. DE  2ª 24,63 28,29

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  1ª 23,23 26,56

DELIN.  1ª  Y  OF. ADM.  2ª 22,22 25,44

auX. teCn.  y admin. 21,61 27,71

aspiran.  administr. 15,54 17,93

enCarGado  General 27,38 26,30 30,53 30,17

suB.enC.Gen.y mae.taller 25,32 24,19 28,15 27,77

enC.  o insp. distrit. 24,00 23,00 26,72 26,36

CAPAT. CONDUC. Y OF.  1ª 23,42 22,28 25,95 25,60

OFIC.  DE  2ª  DE TALLER 23,00 21,89 25,49 25,11

OFIC. 3ª TALL. Y  ENC. BRIG. 22,79 21,70 25,30 24,87

peón  espeCialiZado 22,50 21,44 24,99 24,61

peón  ordinario 21,68 21,29 24,76 24,42

Anexo iii

DEFINITIVAS CON INCREMENTO DEL 2,75%

otros ConCeptos eConómiCos no inCluidos en taBlas salariales 2023

dominGos ( aCta ) 116,87

plus distanCia 4,59

plus Horario reCoGida 2,24

plus Horario Barrido 3,40

Bolsa VaCaCiones 234,59

dominGo Con desCanso 47,90
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ANEXO  IV  -  PRENDAS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
PUESTO DE 
TRABAJO: OPERARIO DE BARRIDO 

   TIPO DE PRENDA UNIDADES DURACIÓN 

PANTALON INVIERNO 2 4 AÑOS 

CAZADORA INVIERNO 2 4 AÑOS 

POLO INVIERNO 3 4 AÑOS 

SOFT SHELL 1 3 AÑOS 

FORRO POLAR 1 3 AÑOS 

ANORAKS 1 3 AÑOS 

PANTALON VERANO 2 4 AÑOS 

CAZADORA VERANO 2 4 AÑOS 

POLO VERANO 3 4 AÑOS 

BOTAS GORE TEX 1 2 AÑOS 

TRAJES DE AGUA 1 12 MESES 

GUANTES 1 2 MESES 

BOTAS DE AGUA 1 24 MESES 
 
PUESTO DE 
TRABAJO: 

OPERARIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS 

    TIPO DE PRENDA UNIDADES DURACIÓN 
 PANTALON INVIERNO 3 4 AÑOS 
 CAZADORA INVIERNO 2 4 AÑOS 
 POLO INVIERNO 4 4 AÑOS 
 SOFT SHELL 1 3 AÑOS 
 FORRO POLAR 1 3 AÑOS 
 ANORAKS 1 3 AÑOS 
 PANTALON VERANO 3 4 AÑOS 
 CAZADORA VERANO 2 4 AÑOS 
 POLO VERANO 4 4 AÑOS 
 BOTAS GORE TEX 1 2 AÑOS 
 TRAJES DE AGUA 1 12 MESES 
 GUANTES 1 2 MESES 
 BOTAS DE AGUA 1 24 MESES  
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PUESTO DE 
TRABAJO: 

OPERARIO DE BALDEO 
MANUAL 

   TIPO DE PRENDA UNIDADES DURACIÓN 

PANTALON INVIERNO 2 4 AÑOS 

CAZADORA INVIERNO 2 4 AÑOS 

POLO INVIERNO 3 4 AÑOS 

SOFT SHELL 1 3 AÑOS 

FORRO POLAR 1 3 AÑOS 

ANORAKS 1 3 AÑOS 

PANTALON VERANO 2 4 AÑOS 

CAZADORA VERANO 2 4 AÑOS 

POLO VERANO 3 4 AÑOS 

BOTAS GORE TEX 1 2 AÑOS 

BOTAS DE AGUA 2 2 AÑOS 

TRAJES DE AGUA 1 12 MESES 

GUANTES 1 2 MESES 
 

PUESTO DE TRABAJO: CONDUCTOR 
 

   TIPO DE PRENDA UNIDADES DURACIÓN 

PANTALON INVIERNO 2 4 AÑOS 

CAZADORA INVIERNO 2 4 AÑOS 

POLO INVIERNO 3 4 AÑOS 

SOFT SHELL 1 3 AÑOS 

FORRO POLAR 1 3 AÑOS 

ANORAKS 1 3 AÑOS 

PANTALON VERANO 2 4 AÑOS 

CAZADORA VERANO 2 4 AÑOS 

POLO VERANO 3 4 AÑOS 

BOTAS GORE TEX 1 2 AÑOS 

TRAJES DE AGUA 1 12 MESES 

GUANTES 1 2 MESES 

   



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 59 de 25-iii-2022 21/21

C
ód

. 
20

22
-0

18
87

 

PUESTO DE TRABAJO: OPERARIO DE TALLER 

   
TIPO DE PRENDA UNIDADES DURACIÓN 

BUZONS DE MAHÓN 2 12 MESES 

CAMISAS DE INVIERNO 6 48 MESES  

BOTAS DE SEGURIDAD 2 12 MESES 

JERSEY 1 36 MESES 
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